
 
 

 
 

______________________________________________________________________________________________________________ 

Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

Dirección: Carrera 68A N° 24B-10 Edificio Plaza Claro - Torre 3 Piso 6, Bogotá D.C. 

Conmutador: 601 7563030 

Correo: contactenos@ica.gov.co 

Página web: www.ica.gov.co 

1 
  
 

FORMATO No. 1  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

  
Señores   
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)  
Bogotá D.C.  
  
  
Ref.: Proceso de selección Abreviada por subasta inversa No. GC-SI 132-2023 
  
Objeto: “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD”  
  
   
El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad 
________________; representante del Consorcio _____________________ o Unión 
Temporal _____________________, integrado por ___________________________; o 
como apoderado de _____________________según poder debidamente conferido y que 
adjunto a la presente), de acuerdo con las condiciones que se establecen en los 
documentos del proceso de selección de la referencia, cordialmente me permito presentar 
propuesta seria e irrevocable y en caso de que se me adjudique el contrato por el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA) me comprometo a cumplir con las obligaciones adquiridas, 
dentro del término señalado para el efecto.  
  
En caso que esa Entidad me adjudique el contrato del presente proceso, me comprometo 
a suscribir el contrato correspondiente y efectuar los trámites de legalización a cargo del 
contratista, dentro del término señalado para el efecto.  
  
Así mismo declaro:  
  

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente.  

2. Que conozco, acepto y me comprometo a cumplir las condiciones técnicas mínimas 
establecidas en el Anexo No. 2 denominado “Especificadores técnicas” del pliego de 
condiciones.   

3. Que conozco y acepto las obligaciones generales, especificas, el plazo de ejecución, 
la forma de pago y demás requisitos establecidos en el pliego de condiciones.   

4. Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato que de ella se derive.  

5. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías 
requeridas y a suscribir el contrato dentro de los términos señalados para ello.  

6. Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran el 
pliego de condiciones y acepto los requisitos en ellos contenidos.  

7. Que conozco el contenido integral del pliego de condiciones y sus adendas si las 
hubiere.   
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8. Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de 
inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución 
Política y el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 
de 2007, y demás normas concordantes, que impidan la participación en el presente 
proceso de selección y en la celebración y ejecución del respectivo contrato.   

9. Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que los recursos que conforman 
el patrimonio del proponente, los socios de la persona jurídica, cada uno de los 
integrantes de la unión temporal, y que se emplearán para el desarrollo del contrato, 
provienen de actividades lícitas,  

10. Que ejecutare (mos) el contrato de acuerdo con los precios y calidades relacionados 
en la propuesta.  

11. Que autorizo al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, para realizar notificaciones, 
requerimientos, citaciones, enviar comunicaciones, avisos y demás actuaciones a que 
haya lugar en razón o con ocasión del presente proceso, al correo electrónico 
__________________________________ (relacionar el correo electrónico de la 
persona natural o jurídica, actualizado y de manejo frecuente), sin perjuicio de la 
responsabilidad que me asiste de hacer seguimiento al presente proceso 
personalmente o a través de la página web. Lo anterior de conformidad con el artículo 
67 del CPACA y artículo 3 de la ley 1150 de 2007 en concordancia con las leyes 527 
de 1999 y la ley 962 de 2005.  

   
Atentamente,  
  
  
  
NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del 
consorcio o unión temporal o apoderado según el caso)  
C.C. No. ______________ expedida en _____________  
Nit: _____________  
Dirección: ________________  
Número de teléfono: ______________  
Número de fax: _______________  
Correo electrónico: _________  
Fecha _____________  
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ANEXO N° 2 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 
El objeto se desarrollará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas mínimas que se 
describen a continuación, la propuesta debe cumplir los siguientes requerimientos mínimos 
para LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD” para el sellado de los palet, de 
fruta de exportación a Corea y Japón, los camiones que transportan el ganado en pie y 
pollitos de un día para exportación y el sellado de los camiones que movilizan el ganado de 
predio a predio en el interior del país, conforme a los protocolos firmados con los países 
importadores y el mejoramiento del estatus sanitario del país. 
 

ÍTEM 
(1) 

ELEMENTO 
Y/O 

SERVICIO 
(2) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA - 
REFERENCIA 

(3) 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
(4) 

C/DAD 
(5) 

1 

Precinto de 
seguridad 
tipo Tail 
Mouse 

Precinto de seguridad tipo Tail Mouse 
Global Seguridad en polipropileno de 
alto impacto numerado en blanco 
consecutivo y con logo ICA- SPF color 
VERDE en bajo relieve. Capsula de 
cierre en Acero Inoxidable, resistencia a 
la tensión 83 KG fuerza invulnerable al 
cambio de temperatura. Mediana 35 cms 
Empacado Bolsa de 100 unidades. 
Adjuntar muestra física del bien con su 
respectiva ficha técnica. • Material 
virgen, No reciclado para evitar que se 
quiebre 

Unidad 

10.000 

2 

Precinto de 
seguridad 
tipo BARRIL 
TORNILLO 

Precinto de seguridad tipo BARRIL 
TORNILLO, en Material de poliestileno 
de alto  impacto Marcación laser,  
numerado en forma consecutiva 
partiendo del No.2021-  seguida de una 
numeración de seis dígitos y logo ICA. 
Ø Cada Cápsula debe ir marcada con el 
logo del Instituto, incluye consecutivo 
numérico (a convenir con el supervisor 
del contrato) y color pantone 390C 
institucional. Materiales Impresos: 
Pantone© 390C; Process C:24; M:0; 
Y:98; K:8. Medios Digitales: R:182; 
G:191; B:0; HTML: B6BF00 o SIMILAR o 
PARECIDO. 
Ø Dimensiones Cápsula - Largo entre 30 
mm  +/- 0.5 Cm, Ancho: 11 mm +/- 0.5 
Cm, Alto: 11 mm +/- 0.5 Cm  
Ø Dimensiones tornillo Acrílico: Largo: 
3.4 Cm +/-0.5 Cm +/- 0.5 Cm 
Ø Dimensiones Abrazadera Zuncho: 

Unidad 

65.600 
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Polipropileno de Largo: 1 metro, Ancho 
6mm 
Ø Adjuntar ficha técnica de fabricante. 
• Material virgen, No reciclado para 
evitar que se quiebre 

 
 

Al momento de presentar su oferta los proponentes deben tener en cuenta: 
 

• Los proponentes no podrán realizar propuestas parciales,  

• La verificación y/o evaluación para la adjudicación se efectuará por el total ofertado, 
pues el ICA asume que el proponente no está en capacidad de ofertar lo requerido. 

• En el evento que durante el periodo de calificación el ICA podrá solicitar muestras 
de los elementos ofertados por los proponentes, con el fin de verificar si cumple con 
la especificación planteada por el Instituto. 

• El proponente debe tener en cuenta que al momento de presentar su propuesta 
debe incluir todos los impuestos y gastos en que deba incurrir para el cumplimiento 
del contrato y en el evento de ser persona del régimen simple al valor de la debe 
incluir el 2.4% del valor del IVA que la entidad debe asumir, cuya suma de valores 
no debe superar el valor del presupuesto oficial programado. 

• El proponente debe anexar con la propuesta una carta donde indique que es 
fabricante directo de los precintos o es distribuidor autorizado para la 
comercialización de los productos y que en el evento de ser favorecido con el 
contrato se obtendrá de producir o elaborar precintos con los mismos números 
solicitados por el ICA, o elaborar nuevos precintos sin la expresa autorización del 
ICA. lo anterior con el fin de evitar duplicaciones y posibles fraudes. 
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ANEXO 3 
 

MODELO DE CONSORCIO 
MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL 

(Si aplica) 
 

Los suscritos;                                                               , identificado con la C.C. No.                               
de .                      , y vecino de                           , obrando en representación de la sociedad                           
________________, domiciliada en la ciudad de.                                  y .                                                               
, identificado con la C.C. No.                               de .                         ,                             y 
vecino de             , obrando en representación de la sociedad                                                   , 
______________domiciliada en la ciudad de                             , hemos decidido conformar 
una (Unión temporal o Consorcio) la cual se denominará (SEÑALAR EL NOMBRE DE L LA 
UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO) en los términos que estipula la Legislación y, 
especialmente lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en 
las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: La (Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de 
presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante 
ante el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO "ICA", en relación con el Proceso No. 
GC-SI 132-2023, Propuesta para “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD” 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Unión Temporal o Consorcio) que se 
acuerda, será del xx% para                                    y del           % para    
 
CLÁUSULA TERCERA: El objeto social o actividad mercantil de los integrantes en la (Unión 
Temporal o Consorcio), es el mismo del objeto a contratar.  
 
CLÁUSULA CUARTA: (SEÑALAR EL NOMBRE DEL INTEGRANTE DE LA UNIÓN 
TEMPORAL O CONSORCIO) e (SEÑALAR EL NOMBRE DEL INTEGRANTE DE LA 
UNION TEMPORAL O CONSORCIO), responderán en forma solidaria y mancomunada por 
el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado. 
 
CLÁUSULA QUINTA: Se acuerda que (SEÑALAR EL NOMBRE DEL INTEGRANTE DE LA 
UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO) y (SEÑALAR EL NOMBRE DEL INTEGRANTE DE 
LA UNION TEMPORAL O CONSORCIO), atenderán en forma conjunta todas las 
obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí 
contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal 
o Consorcio) en cabeza de XXXXXXX, como representante legal de (Integrante) y de esta 
(Unión Temporal o Consorcio), y como suplente se designa a XXXXXX, quien lo 
reemplazará en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
 
CLÁUSULA SEXTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por 
todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, 
según lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En todo caso esta no deberá 
ser inferior a la duración del contrato y un año más, contados a partir de la fecha del proceso 
de contratación. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos 
durante la ejecución y liquidación del Contrato 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal 
o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 
para la (Unión Temporal o Consorcio). 
 
CLÁUSULA OCTAVA: Los integrantes del presente consorcio o unión temporal afirman bajo 
la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad y/o 
prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 
8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes, que impidan la participación de los 
mismos en el presente proceso licitatorio y en la celebración y ejecución del respectivo 
contrato. 
 
CLÁUSULA NOVENA: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 
1997, los integrantes del (Consorcio o Unión Temporal), para efectos del pago, nos 
comprometemos en el caso de sernos adjudicado el contrato a constituir nuestro propio 
NIT, caso en el cual se debe indicar el número. Además, se debe señalar el porcentaje o 
valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social 
y el NIT de cada uno de ellos. 
 
CLAUSULA DÉCIMA: Deben manifestar y dejar constancia que el documento de unión 
temporal o consorcial no tiene modificaciones ni adiciones diferentes a las indicadas en el 
documento presentado con la propuesta. 
 
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: Manifestación expresa de que ninguna de las partes podrá 
ceder su participación en el consorcio o en la unión temporal a los demás integrantes del 
mismo, según el caso 
 
 
En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en 
el intervienen, el día ___ del mes de ___________ de 2023 en la ciudad de                  
 
 
 
 

  

Nombre, identificación y sociedad que 
representa 

Nombre, identificación y sociedad que 
representa 
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ANEXO N.° 4 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
Señale claramente cuál de los contratos relacionados en el RUP actualizado 2023, pretende 
sean tenidos en cuenta por la entidad en el presente proceso de selección, éste anexo debe 
guardar relación con la información contenida en el Registro Único de Proponentes. 
 

RELACIÓN DE CONTRATOS QUE FIGURAN EN EL RUP Y PRETENDE SEAN TENIDOS 
EN CUENTA POR EVALUADOR PARA ESTE PROCESO 

No.  

Numero 
consecutivo 
reportado 
en el RUP 

Contrat
ante 

Objeto 
Forma de 

participación  
% 

Participación  

Fecha 
de 

inicio 

Fecha de 
terminación 

Valor 

         

         

TOTAL EXPERIENCIA $ 

 
1. Indicar si es como Persona Jurídica (PJ), Persona Natural (PN), Unión Temporal (UT), 

Consorcio (C), Sociedad constituida para el desarrollo del proyecto (SF) únicamente para 
los contratos que se acreditan. 

2. En el evento en que sea como Unión Temporal, Consorcio o Persona Jurídica constituida 
para el desarrollo del proyecto indicar su porcentaje de participación. Si se participó 
como persona jurídica o natural, indicar 100%. 

 
 

Nombre o razón social del proponente: _____________________________________  
N.I.T. ___________________________________________________________  
Nombre del representante legal: ____________________________________________ 
C.C. No. __________________________ de __________________________________  
Ciudad ________________________________  
FIRMA: _______________________________ 
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ANEXO No. 6 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES Y PARAFISCALES  

  
  
Yo ______________________________________, identificado con cédula de ciudadanía 
No. _____________, en mi calidad de _________________ de la empresa 
_______________________ con NIT No. _________, bajo la gravedad del juramento 
manifiesto que la empresa ______________ ha cumplido durante los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de expedición de la presente certificación, con los pagos al sistema de 
seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales 
correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que 
declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, 
los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos laborales -ARL-, las Caja de 
Compensación Familiar, el ICBF y el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA.   
  
**En el evento en que la sociedad tenga menos de un (1) año de constitución, deberá 
acreditar los pagos mencionados a partir de la fecha de su constitución.   
  
** Debe suscribirse por el representante legal y contador o revisor fiscal en los casos que 
aplique.  
  
Atentamente,  
  
  
Firma ____________________________   
Identificación No. ________________________________   
En calidad de: ___________________________________   
Ciudad y fecha: __________________________________   
  
  
  
NOTA: El presente anexo constituye un modelo. Su contenido podrá ser ajustado por los 

PROPONENTES siempre y cuando cumpla con los términos de Ley.  
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ANEXO No. 7  
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  

  
Los suscritos: .............................................., identificado con cédula de ciudadanía 
No................... de............................, domiciliado en............................, actuando en mi 
propio nombre (o en representación de...) que en adelante se denominará EL 
PROPONENTE, y los funcionarios abajo firmantes, debidamente identificados, que en 
adelante se denominarán EL ICA, manifestamos la voluntad de asumir el presente 
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
  
Que el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO “ICA”, adelanta un proceso de 
contratación que tiene el siguiente objeto “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE 
SEGURIDAD”   
  
Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y del 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO “ICA” en el implemento de mecanismos y 
normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la 
lucha contra la corrupción.  
  
Que el PROPONENTE tiene interés en el proceso de Selección abreviada por subasta 
inversa No. GC-SI 132-2023 cuyo objeto se relaciona en el primer considerando, y se 
encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la transparencia del 
proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y compromisos.  
  
  

DECLARACIONES  
  
  

PRIMERA: Proponente. Declaro bajo la gravedad del juramento no encontrarme incurso 
dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en 
el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, 
así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar con 
Entidades Públicas.  
  
SEGUNDA: Proponente. Declaro que toda la información que suministré y suministraré al 
ICA es cierta y precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la 
transparencia en la celebración y desarrollo del contrato.   
  
TERCERA: Proponente. Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni 
directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja 
impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes.  
  
CUARTA: Proponente. Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente 
ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato 
en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego de condiciones o términos 
de referencia.  
  



 
 

 
 

______________________________________________________________________________________________________________ 

Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

Dirección: Carrera 68A N° 24B-10 Edificio Plaza Claro - Torre 3 Piso 6, Bogotá D.C. 

Conmutador: 601 7563030 

Correo: contactenos@ica.gov.co 

Página web: www.ica.gov.co 

11 
  
 

QUINTA: Proponente. Declaro que los recursos que conforman el patrimonio, de la 
persona jurídica, así como el de los socios de la persona jurídica y que se emplearán para 
el Desarrollo del contrato, provienen de actividades lícitas.  
  
SEXTA: Proponente. Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas 
para el presente contrato, las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se 
realizaron al pliego, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad.   
  
SÉPTIMA: Entidad. Declaro que no me han ofrecido, ni he recibido, ni he solicitado, ni 
solicitaré, ni directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para proferir decisión a favor de 
algún proponente u otorgar ventaja impropia.  
  
OCTAVA: Entidad. Declaro que los Pliegos de Condiciones están ajustados a la Ley y que 
los procedimientos se llevarán a cabo con transparencia y publicidad.  

  
COMPROMISOS  

  
PRIMERO: Proponente. Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista 
en la Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización 
escrita del ICA, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993.  
  
SEGUNDO: Proponente. Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco 
de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos 
relacionados con el presente contrato.  
  
TERCERO: Proponente. Me comprometo a suministrar al ICA cualquier información sobre 
actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del 
proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento.  
  
CUARTO: Proponente. Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los 
términos en general, previstos en el pliego de condiciones y en el contrato.  
  
QUINTO: Proponente - Entidad. Nos comprometemos a desarrollar todas nuestras 
actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos 
los compromisos relacionados con el presente contrato.  
  
SEXTO: Entidad. Me comprometo a guardar cautela y reserva absoluta en lo que 
corresponde a la información y trámite del proceso, incluido el periodo de ejecución.   
  
SÉPTIMO: Entidad. Me comprometo a ser objetivo, y a tratar con igualdad a todos los 
proponentes.  
  
OCTAVO: Entidad. Me comprometo a responder y a publicar las respuestas a las 
observaciones realizadas por todos los participantes.  
  
NOVENO: Entidad. Me comprometo a rechazar y a denunciar cualquier dádiva u 
ofrecimiento hecho directa o indirectamente por algún participante o persona interesada en 
el proceso contractual.   
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En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos 
y declaraciones incorporadas en el presente documento, nos suscribimos en la ciudad de 
________ el día ___del mes de _____ de 2023.  
  
  

EL PROPONENTE  EL ICA  

  
  
Firma  
C.C. No.   

  
  
Firma  
C.C. No.  

  
NOTA: EN CASO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL ESTE DOCUMENTO DEBE 
SER DILIGENCIADO POR TODOS LOS INTEGRANTES.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

______________________________________________________________________________________________________________ 

Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

Dirección: Carrera 68A N° 24B-10 Edificio Plaza Claro - Torre 3 Piso 6, Bogotá D.C. 

Conmutador: 601 7563030 

Correo: contactenos@ica.gov.co 

Página web: www.ica.gov.co 

13 
  
 

ANEXO No. 8 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 
Yo, ___________________, identificado(a) con la cédula No. ___________, certifico que:  
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades 
Estatales de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, los 
artículos 1, 2 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones 
por trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 y 52 de la Ley 80 
de 1993, así como los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma 
precitada, y declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma 
del presente documento, que la persona jurídica que represento ni el suscrito nos 
encontramos incursos en ninguna de ellas.  
 
Dada en la ciudad de ____________________(Ciudad y fecha) 
 
Cordialmente, 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA  
(Persona natural; representante legal de la sociedad o apoderado según el caso) 
C.C. No. ______________ expedida en _____________ 
Nit: _____________ 
Dirección: ________________ 
Número de teléfono: ______________ 
Número de fax: _______________ 
Correo electrónico: ____________________ 
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ANEXO No.10 
 

MINUTA DEL CONTRATO 
 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO "ICA" 
SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO No. 
XXXXXXXXXXXXXX GGC-_____-202X  
SOCIEDAD REPRESENTANTE LEGAL: 
XXXXX. XXXX    
CÉDULA DE CIUDADANÍA: EXPEDIDA EN: 
xx.xxx  xxxx. 

NIT: xxxx  DIRECCION: xxxx  
CIUDAD EJECUCIÓN CONTRATO: BOGOTÁ D.C.  
TELÉFONO: xxxxx 
FAX: xxxxx 

 
Entre los suscritos, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, vecina de Bogotá 
D.C. e identificada con Cédula de Ciudadanía No. XXXXXXXXXXXXX expedida en 
XXXXXXXXXXXXXX, obrando su condición de GERENTE GENERAL del INSTITUTO 
COLOMBIANO AGROPECUARIO "ICA", establecimiento público del orden nacional, 
creado por los Decretos 1562 de 1962 y 3116 de 1963 y reorganizado por los Decretos 
4765 y 4766 de 2008, dotado con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, debidamente 
delegada por la Gerencia General del ICA, para celebrar contratos, mediante Resolución 
No. xxxxxxxxxxxxxx, quien en adelante se denominará EL ICA, y por la otra parte, XXX, 
mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía No. xxxxx 
expedida en xxxx, obrando en su condición de Representante Legal de la firma xxxx., 
sociedad comercial de responsabilidad xxxx, constituida mediante escritura pública No. xxx 
de enero xxx de xxx de la notaria xxx de XXXX, inscrita en la cámara de comercio bajo el 
No. xxx, libro IX del xx de xxx de xxx, según consta en el certificado expedido el xx de xxx 
de 20xx por La Cámara de Comercio de XXX, quien en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de XXXXX, consignado 
en las siguientes cláusulas, previa las siguientes consideraciones: a) Que el Subgerente de 
xxxxxxx, solicitó y justificó la contratación de la XXXXXXXXXX”,”, los cuales se encuentran 
relacionados en el Plan General de compras para la vigencia 201xxx, con el fin de garantizar 
el normal funcionamiento del Instituto, b) Que la Subgerente Administrativa y Financiera del 
Instituto mediante Resolución No. 00XX del xx de xxx de 2022 ordenó la apertura del 
Proceso de Selección Abreviada Subasta Inversa No.GC-SI-132-2023 con el objeto de 
contratar “”,. c) Que se surtieron los trámites pertinentes conforme lo establece la Ley 
80/93, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios, poniendo a disposición de la 
ciudadanía y proponentes vía Internet en la página Web www.colombiacompra.gov.co, el 
aviso de convocatoria, borrador sobre la contratación a realizar, se apertura el proceso, se 
publicó el pliego de Condiciones definitivo, se recibieron y contestaron observaciones, se 
efectuó el cierre del proceso, se publicó el informe de evaluación y se adjudicó el proceso 
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de selección abreviada XXXXXXXXXXXX cuyo objeto es “XXXXXXXXXX”, de acuerdo a 
las especificaciones descritas en el Pliego de Condiciones; d) Que el Comité Evaluador 
revisó las calificaciones y observaciones hechas a las mismas y recomendó a la ordenadora 
del gasto adjudicar el proceso de selección, tal como consta en el Acta No. 0XX del xx de 
xxx de 202x. e) Que se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. XXX. 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato: “LA 
ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD”. SEGUNDA.- VALOR DEL 
CONTRATO: El valor del presente contrato asciende a la suma de XXXXXXXXXX PESOS 
($xx) M/Cte., discriminados así: XXXXX-. TERCERA.-FORMA DE PAGO- El ICA cancelará 
el valor total del presente contrato en un solo pago por la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXX) M/cte, Incluido IVA; dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la factura con sus respectivas 
remisiones, previa certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor, ésta factura 
deberá contener la totalidad de los requisitos administrativos y fiscales, en la cual deberá 
indicarse el número de la cuenta corriente o de ahorros y el nombre de la entidad financiera 
en la que deberá consignarse el valor del servicio. PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista 
deberá radicar la factura correspondiente, previo recibo a satisfacción de los 
bienes/servicios objeto del presente contrato, por parte del supervisor designado en la 
Cláusula Novena de este contrato; factura que será radicada en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a 
efectos de adelantar el trámite respectivo. PARÁGRAFO SEGUNDO: El pago estará 
supeditado a la aprobación del Programa Anual Mensualizado PAC del ICA por parte de la 
Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y/o a la 
disponibilidad del Programa Anual Mensualizado PAC de recursos propios del ICA según 
sea el caso. PARÁGRAFO TERCERO: En todo caso, cuando se trate de recursos de la 
Nación, el pago se efectuará por parte de la Dirección General del Tesoro Nacional, 
mediante abono a la cuenta bancaria suministrada por el Contratista. PARÁGRAFO 
CUARTO: EL CONTRATISTA dentro de la factura debe indicar la siguiente información: a) 
Si es gran Contribuyente; b) Si es o no auto retenedor; c) El código de la actividad comercial 
que desarrolla. Así mismo deberá adjuntar el certificado de aportes parafiscales y 
certificación de paz y salvo del pago de los aportes de salud y pensión de sus trabajadores, 
conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes. CUARTA.- OBLIGACIONES: a) Del CONTRATISTA. Además de las 
obligaciones propias de cada contrato en general, el CONTRATISTA se obliga en especial 
a lo siguiente: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Cumplir con el 
objeto del contrato y realizar la entrega de los bienes objeto del contrato en las instalaciones 
del ICA establecidas para tal fin, en la forma relacionada en el anexo técnico del presente 
proceso. 2. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras establecidas en los estudios previos, en el contrato y de 
acuerdo con la propuesta presentada por el contratista. 3. Prestar los servicios conexos 
requeridos para el cumplimiento del objeto del contrato. 4.Responder por sus actuaciones 
y omisiones derivadas de la celebración del contrato que se genere del presente proceso 
de selección, y de la ejecución del mismo, de conformidad con la Constitución y la Ley 5. 
Cumplir cabalmente con todas las obligaciones, condiciones y modalidades previstas en los 
estudios previos, y las relacionadas con la naturaleza de los servicios a prestar y los bienes 
a suministrar, para lo cual el contratista empleará todos sus recursos técnicos, económicos, 
físicos y logísticos necesarios para el normal desarrollo del objeto contractual. 6. El 
contratista deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales. 
7. Constituir las pólizas, en la forma y condiciones pactadas en el contrato. 8. Cumplir con 
el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones o participaciones tanto en el ámbito 
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nacional, departamental y municipal que se causen en razón de la suscripción, desarrollo, 
ejecución y liquidación del presente contrato 9. Coadyuvar con el ICA, para que el objeto 
de contrato se cumpla y garantizar que este sea de la mejor calidad. 10. Acatar las 
instrucciones que imparta el ICA, durante el desarrollo del contrato. 11. Atender la 
observaciones y requerimientos que formulé el ICA por conducto del supervisor del 
contrato. 12. Informar al ICA con al menos diez (10) días hábiles de antelación cualquier 
circunstancia que afecte la debida ejecución del contrato. 13. Reportar por escrito al ICA 
cualquier sugerencia que contribuya a la obtención de mejores resultados. 14. Indemnizar 
los perjuicios que cause la mora o el incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 15. 
Obrar con diligencia y el cuidado necesario en la ejecución del objeto contractual. 16. 
Presentar oportunamente las respectivas facturas o cuentas de cobro. 17. Presentar los 
certificados de pagos de aportes parafiscales. 18. Sanear los bienes y elementos vendidos 
en la forma prevista en el Artículo 1893 y siguientes del Código Civil. 19. Obrar con lealtad 
y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan 
presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y Ley 
1150 de 2007. 20. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de 
la ley que pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá 
Informar de tal evento a la Instituto Colombiano Agropecuario ICA y a las autoridades 
competentes para que se adopte las medidas necesarias. 21. Suscribir junto con el 
supervisor del contrato la correspondiente acta de inicio y demás documentos requeridos 
dentro de la ejecución del contrato. 22. Efectuar la publicación de los documentos soporte 
del proceso contractual y la ejecución en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II y que estén a cargo del contratista, tales como: facturas, informes de 
ejecución y demás que sean necesarios, para la correcta ejecución del contrato. 23. Las 
demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza 
le sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo, en especial las establecidas en 
el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
Además de las descritas en las especificaciones técnicas mínimas contenidas en la ficha 
técnica, el Contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 1. Realizar la entrega 
de los motores fuera de borda en el sitio destinado como Almacén en las oficinas del ICA 
en la Seccional Guainía. 2. Entregar los elementos conforme a las especificaciones 
técnicas. 3. Los motores deberán ser entregado debidamente registrados ante la autoridad 
marítima. 4. Pagar todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares 
que se causen por razón del perfeccionamiento del contrato, y aquellos que se deriven de 
su ejecución, de conformidad con la Ley Colombiana. El proponente debe haber estudiado 
los costos y riesgos tributarios durante la etapa previa de la propuesta y que en 
consecuencia están incorporados en el precio ofrecido. 5. Reportar de manera inmediata 
cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. 6. Cumplir con idoneidad y eficacia 
el objeto del contrato y su alcance. 7. Presentar su propuesta de acuerdo con las 
especificaciones exigidas. 8. El Contratista repondrá los productos o elementos 
defectuosos, dañados o averiados o en mal estado dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes al reporte del supervisor de dicho contrato, haciéndose responsable de los costos 
generados por dicho cambio. 9. Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada por 
el fabricante, comercializador o importador de los productos adquiridos. 10. Entregar 
informe del manejo integral de residuos no peligrosos y especiales generados en el 
desarrollo de servicio. 11. Realizar la entrega de los motores dentro de los sesenta (60) 
días calendario después de suscrita el acta de inicio. b) OBLIGACIONES DEL ICA. 
Además de las obligaciones propias de éste contrato, el ICA se obliga en especial con lo 
siguiente: 1). Verificar que el servicio objeto del presente contrato sea prestado conforme a lo 
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estipulado en el manual de supervisión. 2). Ejercer el control en el desempeño de las funciones 
del CONTRATISTA mediante la solicitud de informes cuando lo crea necesario a través del 
funcionario designado para ejercer la supervisión del contrato. 3). Pagar el valor de este 
contrato en la forma y tiempo pactado en el mismo. 4). Adelantar las gestiones necesarias 
para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y de la garantía a que hubiese 
lugar. 5). Ejercer la acción de repetición por las indemnizaciones que deba pagar como 
consecuencia de la actividad contractual. 6). Adoptar las medidas necesarias para 
mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas y 
financieras existentes. QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO: 
El termino de ejecución del presente contrato, es decir, el tiempo durante el cual EL 
CONTRATISTA se compromete a entregar a entera satisfacción del ICA la totalidad de los 
bienes y/o servicios conforme al objeto y obligaciones del presente contrato, será de 
XXXXxxxx (xxxx) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio previo 
perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para la legalización y 
ejecución del contrato. (Documento que elaborará el supervisor designado para el contrato 
con el contratista). La vigencia será por el término de ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más. SEXTA. - LUGAR DE ENTREGA: Los productos objeto de este contrato serán 
entregados por EL CONTRATISTA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, o donde 
el (os) supervisor (es) del contrato lo indiquen. SÉPTIMA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral con EL CONTRATISTA y en 
consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos 
distintos al valor acordado en la cláusula tercera del presente contrato. OCTAVA. .- 
MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO: EL CONTRATISTA se obliga a constituir 
a favor de EL ICA, dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del contrato, el 
mecanismo de cobertura del riesgo para avalar el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contractuales a su cargo. Este mecanismo deberá ser expedido por una 
compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o podrá consistir 
en una Garantía Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: (TRANSCRIBIR LAS 
GARANTIAS ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS). NOVENA.- 
SUPERVISIÓN: El ICA ejercerá la Supervisión del presente contrato conforme al objeto, 
por intermedio de XXXX, funcionario del XXXXXXXXXXX, o quien haga sus veces y tendrá 
además las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean propias las 
establecidas en la resolución 1970 del 4 de julio de 2012, quien cumple el perfil para 
desempeñar dicha labor. DECIMA. - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de 
incumplimiento total o parcial del contrato por el contratista, el mismo pagará al ICA a título 
de cláusula penal, una suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato. 
DÉCIMA PRIMERA – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato, el ICA 
queda facultado para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento a EL 
CONTRATISTA de multas igual al medio por ciento (0.5%) del valor del contrato por cada 
día de retardo, sin que dicha cuantía sobrepase el diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato. La liquidación de las multas la efectuará el supervisor del contrato, según sea el 
momento en que se ocasione, y su cobro se efectuará descontando el valor de las mismas 
del pago final. En el evento que no puedan ser descontadas oportunamente o no sean 
pagadas en el mes siguiente a su tasación por parte de EL CONTRATISTA, se incluirán en 
la liquidación efectuada la cual prestará mérito ejecutivo. De las multas tasadas, impuestas 
y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio respectiva. PARÁGRAFO: El 
incumplimiento de la obligación del pago de los aportes al sistema de seguridad social y 
aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena, ICBF), generará la 
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imposición de multas sucesivas hasta cuando pague dicha obligación, previa verificación 
de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. En caso de 
observarse la persistencia de este incumplimiento por cuatro (4) meses, el ICA podrá dar 
aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa. DECIMA SEGUNDA. - 
FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Ninguna de las partes estará obligada en los 
términos del contrato por incumplimiento del mismo, si las causas que ocasionan tal 
incumplimiento se deben a eventos imprevisibles o irresistibles constitutivos de fuerza 
mayor o caso fortuito. En estos casos, se señalarán de común acuerdo los nuevos plazos 
y obligaciones y se procederá a celebrar un contrato adicional. Cuando se presenten 
circunstancias constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito, EL CONTRATISTA 
comunicará por escrito al ICA dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la 
ocurrencia de los hechos. DECIMA TERCERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y 
discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del 
presente contrato se solucionaran en primera instancia de manera directa entre las partes, 
acudiendo a los mecanismos de arreglo directo y de conciliación prejudicial ante la 
Procuraduría General de la Nación. Fracasada la Conciliación, las acciones que dimanen 
del presente Contrato y las diferencias que surjan de la ejecución y cumplimiento del mismo, 
quedan sujetas a la ley colombiana y a la jurisdicción contencioso administrativa. DECIMA 
CUARTA – CESIÓN. - El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a personal 
alguna, natural o jurídica sin autorización escrita del ICA. DECIMA QUINTA. IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El pago de este contrato estará subordinado al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. XXXX expedido el XXX de XXXXX de 201xxxx. DECIMA 
SEXTA. - TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: Las 
partes convienen incorporar al presente contrato las cláusulas excepcionales de 
terminación, interpretación y modificación unilaterales del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA SÉPTIMA. - 
CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: En el evento que EL CONTRATISTA este incurso en una 
de las causales previstas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, el ICA podrá decretar la 
caducidad administrativa. DECIMA OCTAVA. - JURISDICCIÓN: Este contrato queda 
sujeto a las leyes Colombianas en su ejecución y alcance y sometido a la jurisdicción de los 
tribunales nacionales. DECIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA 
responderá civil y penalmente en los términos establecidos en el artículo 52 de la ley 80 de 
1993. VIGÉSIMA. - INDEMNIDAD: Será obligación del contratista mantener indemne al ICA 
de cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones 
del contratista o sus dependientes y subcontratistas. VIGÉSIMA PRIMERA: 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad 
de juramento que no se halla incurso en ningún tipo de inhabilidad e incompatibilidad, 
consagradas en la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes sobre la materia que le 
impidan la celebración de este contrato. Así mismo, declara que en caso de sobrevenir 
alguna inhabilidad e incompatibilidad se obliga a responder ante el ICA y frente a terceros 
por los perjuicios que se ocasionen y se compromete a ceder el contrato, previa autorización 
escrita del ICA, o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. VIGÉSIMA SEGUNDA: 
DOMICILIO: Para todos los efectos legales se fija como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 
VIGÉSIMA TERCERA - DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Para efectos legales y 
fiscales, son documentos de este contrato: a) Oferta presentada por EL CONTRATISTA el 
día xx de xxx de 202XX y los demás documentos que hacen parte del proceso de selección; 
b) Resolución de Adjudicación No. xxxx de xx de xxx de 201XX, por la cual se adjudica el 
Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No.GC-SA-XX-XX; c) Certificado de 
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Disponibilidad Presupuestal No. XXXX expedido el XXX de XXX de XXXX; VIGÉSIMA 
CUARTA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la firma de 
las partes. VIGESIMA QUINTA. - EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: Para su ejecución y 
legalización se requiere de: i) Registro Presupuestal por parte de EL ICA. ii) Aprobación 
del Mecanismo de Cobertura del Riesgo por parte de EL ICA. iii) Suscripción del acta de 
inicio; y iv) Certificación en que conste el pago oportuno de los aportes al sistema de 
seguridad social en salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes parafiscales por parte 
del CONTRATISTA. VIGÉSIMA SEXTA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente 
contrato se liquidará dentro del término de la vigencia del contrato es decir dentro de los 
_____ (____) meses siguientes a la expiración del plazo de ejecución computando con ello 
sus prorrogas, en concordancia con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
subrogado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Ley 019 de 2012 (OJO 
CONFORME AL TIPO DE CONTRATO MIRAR SI HAY LUGAR O NO A LA LIQUIDACIÓN). 
Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los  
  
NOTA: La presente minuta corresponde a un modelo de contrato que estará sujeta a los 
ajustes y modificaciones derivados de lo previsto en el pliego de condiciones, las 
necesidades propias del contrato específico, a la modalidad de selección y a la Ley. 
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